
 
 
         SECRETARIA: En la fecha pasó a Despacho del Señor Juez la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía, informándole que en cumplimiento de la Circular PCSJC19-18 

del 09 de julio de 2019, además de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 1123 de 2007, se 

realizó la consulta de los antecedentes del abogado Dr. JULIÁN ALBERTO GUEVARA 

ACEVEDO, quien representa los intereses de la parte demandante, identificado con la C.C. 

1.053.790.963 con T.P 311.152 del CS de la J., verificándose que el mismo no registra 

sanciones disciplinarias. 

Manizales, septiembre 20 de 2021, 

 

 
LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 
 

 

Radicación No. 170014003009-2021-00568 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, (Caldas), veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además de 

las normas concordantes al caso concreto SE INADMITE la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía, promovida a través de mandatario judicial, por el 

Conjunto Habitacional BOSQUES DE VILLA CAFÉ – PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de las señoras LUZ RAQUEL MARTÍNEZ NOREÑA y 

ADRIANA MARÍA NOREÑA MARTÍNEZ para que en el término de CINCO (5) 

días siguientes a la notificación de este auto por estado electrónico, corrija los siguientes 

defectos: 

 

1. Indicará el domicilio de las partes, el cual es un atributo de la personalidad disímil 

a la dirección de residencia. 

 

2.  Además, teniendo en cuenta que del certificado 0930 de mayo 17 de 2019 

expedido por la Secretaría Jurídica de la Alcaldía de Manizales, se desprende que, 

mediante Acta No. 001 - 2019 del 26 de marzo del mismo año, se inscribió como 

Administradora de la P.H. ejecutante, la señora Diana Cristina Rodríguez López, a partir 

del 1° de abril de 2019, hasta el 31 de marzo de 2020, luego deberá aportarse documento 

idóneo que acredite que la señora Rodríguez López aún continua en dicha 

administración. 

 

3. Dará cumplimiento a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, manifestando bajo 

la gravedad del juramento que el correo indicado de la parte pasiva, corresponde al 

utilizado por aquella.  

 

Finalmente, conforme a lo anunciado en el punto 2 de la presente decisión, por el 

momento no hay lugar a reconocer personería al abogado demandante.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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